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Respetado Senador:

De la manera más atenta me permito radicar el Proyecto de Ley N.         “Por la cual se establecen unos términos para Reconocimiento y Pago Efectivo de los derechos pensionales de los Colombianos y se dictan otras disposiciones.”

Lo anterior para su publicación, asignación de comisión y trámite respectivo.

Cordial saludo,

CLAUDIA JEANNETH WILCHES SARMIENTO

Senadora de la República
PROYECTO DE LEY     DE 2012 SENADO.
“Por la cual se establecen unos términos para Reconocimiento y Pago Efectivo de los derechos pensionales de los Colombianos y se dictan otras disposiciones.”
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto asegurar el goce efectivo de los derechos de los colombianos, con el fin de garantizar en forma oportuna y sumaria, el reconocimiento de la pensión de jubilación o vejez, invalidez y sobrevivientes por parte de las entidades encargadas, conforme a lo ordenado por el artículo 46 de la Constitución Política de Colombia.

Artículo 2. Reconocimiento y pago de las Pensiones de jubilación, vejez, invalidez y sobreviviente. Los ciudadanos gozarán de especial atención para hacer efectivo su derecho pensional, de la siguiente manera:
a.- Las entidades administradoras del sistema general de pensiones, resolverán las solicitudes pensionales de jubilación, vejez, invalidez y sobreviviente en un tiempo no superior a dos (2) meses después de radicada la petición por parte del ciudadano, sin perjuicio del término establecido en el artículo 6 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

La respuesta puede ser favorable o desfavorable. Si es favorable, se debe iniciar el proceso para su respectivo pago. Si es desfavorable, se interpondrán los recursos a que haya lugar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.

b.- Si alguno de los documentos adjuntos no cumplen con los requisitos exigidos por la entidad correspondiente, ésta contará con un plazo no mayor a quince (15) días para analizarla e informarle al peticionario.
c.- Con la documentación completa que acredite su derecho, las entidades encargadas contarán con un término no mayor a dos (2) meses para adelantar el trámite de reconocimiento y pago de las mesadas respectivas en forma inmediata y sin dilaciones, so pena de incurrir en la sanción establecida en el Decreto 656 de 1994.

Parágrafo Primero: Los Fondos no podrán aducir que las diferentes cajas no les han expedido el bono pensional o la cuota parte. 
Parágrafo Segundo: El incumplimiento de los términos establecidos en la presente ley, dará lugar a imponer a los funcionarios responsables, una multa equivalente a quince (15) salarios mínimos legales mensuales diarios vigentes por cada día de retraso.
Parágrafo Tercero: La resolución que imponga la multa, prestará mérito ejecutivo y será exigible ante la Jurisdicción Coactiva. Los dineros recaudados por este concepto, se destinarán a financiar el Fondo de Solidaridad Pensional establecido en la Ley 100 de 1993.

Artículo 3. El Gobierno Nacional reglamentará esta ley, dentro de los seis (6) meses siguientes a su promulgación. 
Artículo 4. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento
Senadora de la República.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
OBJETO DEL PROYECTO DE LEY:

Colombia como Estado Social de Derecho, se caracteriza por ser respetuoso y garantista, donde la obligación de proteger a todos los ciudadanos residentes en nuestro territorio, se erige como algo fundamental para una convivencia pacífica, dando especial atención a las personas que se encuentran en estado de vulnerabilidad. 

Dentro de este grupo de personas, se encuentran aquellas personas que por haber cumplido con los requisitos exigidos en la ley para gozar de un derecho, y en especial los Adultos Mayores, quienes merecen por parte del Estado un reconocimiento especial en todas las aéreas de su vida, se hace necesario respetar ese derecho y propender por un bienestar general, que redunda en su familia y en una sociedad que cada día busca mejorar la calidad de vida de todos aquellos que por mandato constitucional y legal merecen un protección especial.
Se requiere por lo tanto, hacer un análisis sobre la forma en que el Estado debe entrar a regular todas las situaciones de hecho que se presentan respecto al reconocimiento de las pensiones a que tienen derecho todos los ciudadanos, y que no se les dilate en el tiempo el disfrute de las mismas, sino que el concepto de respeto y garantía de los derechos de estas personas, sea una realidad pronta y oportuna.

Vemos con preocupación, como se retrasa un reconocimiento pensional, ya sea de jubilación o vejez, de invalidez y de sobreviviente, que cuando la persona está esperando a que su derecho se haga efectivo, desafortunadamente en algunos casos fallece sin haberlo logrado. Es muy vergonzoso en un Estado donde se caracteriza por se garante de los derechos que esto sucede, y más aun, cuando son personas que ya han cumplido con su ciclo laboral, en algunos casos son de avanzada edad, y el sistema los obliga a iniciar procesos ordinarios, que por naturaleza son demorados, y con el fin de buscar su mínimo vital interponen Acciones de Tutela, las cuales, en la mayoría de los casos se resuelven a favor del demandante.

Pero eso queremos que todos los ciudadanos en especial al Adulto Mayor, una vez completen su período laboral para acceder a su pensión de jubilación o vejez, o quienes sufrieron algún accidente y es imperativo tramitar una pensión de invalidez, o quienes se les murió el ser cuya dependencia económica recaía en cabeza del difunto y necesitan para su subsistencia la pensión de sobreviviente, NO tengan que esperar a que buenamente un sistema que dilata el reconocimiento de un derecho vital, de la orden perentoria para su giro, evitando de esta manera que después de varios años, los peticionarios deban esperar otro tiempo a que empiece el giro de la misma. 
La Corte Constitucional ha manifestado que: “Así, mientras el legislador cumple su función de establecer un término razonable en que entidades como el Seguro Social deben emplear para dar respuesta a las solicitudes que sus afiliados, específicamente en materia de reconocimiento de pensiones, ha de entenderse que esta entidad debe aplicar por analogía el lapso contenido en el artículo 19 del Decreto 656 de 1994, según el cual las solicitudes de pensión deben resolverse de fondo en un término máximo de cuatro (4) meses desde el momento en que se radique la respectiva petición." (Negrilla fuera de texto).
Considero que este plazo es muy largo y por ende los tiempos deben disminuirse, toda vez que encontrándonos en una época en que la tecnología esta a la orden del día, y los tramites sean reducido, la respuesta debe darse en un término muy corto.
Y teniendo en cuenta que se acerca la entrada en funcionamiento de COLPENSIONES, la Administradora Colombiana de Pensiones, cuyo objeto, según el artículo 2 del Decreto 4488 de 2009 “es la administración estatal del régimen solidario de prima media con prestación definida en los términos previstos en la Ley 1151 de 2007, como también de las prestaciones especiales que las normas legales le asignen, incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos en los términos que señale la Constitución y la Ley”, es imperante legislar respecto a establecer términos reales para el reconocimiento y pago de los derechos que tienen los pensionados en Colombia.
LEGISLACIÓN VIGENTE

MARCO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y JURISPRUDENCIAL
· CONSTITUCIÓN POLÍTICA:
ARTICULO 46. El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia.

ARTÍCULO 48: La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley. La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la Ley...’’
ARTÍCULO 53: El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: ’’…garantía a la seguridad social…’’.
El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales. Los convenios internacionales del  trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.

· LEYES:

LEY 100 DE 1993:
Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones. 
ARTÍCULO 1: Sistema de seguridad social integral. El Sistema de Seguridad Social Integral tiene por objeto garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la protección de las contingencias que la afecten... 

ARTÍCULO 6: Objetivos. El Sistema de Seguridad Social Integral ordenará las instituciones y los recursos necesarios para alcanzar los siguientes objetivos:

1 1. Garantizar las prestaciones económicas y de salud a quienes tienen una relación laboral o capacidad económica suficiente para afiliarse al sistema. 

ARTÍCULO 7: Ámbito de acción. El Sistema de Seguridad Social Integral garantiza el cubrimiento de las contingencias económicas y de salud, y la prestación de servicios sociales complementarios, en los términos y bajo las modalidades previstas por esta Ley. 

ARTÍCULO 10: Objeto del sistema general de pensiones. El Sistema General de Pensiones tiene por objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se determinan en la presente Ley…

ARTÍCULO 13: Características del sistema  general de pensiones. El Sistema General de Pensiones tendrá las siguientes características: 

… 

c) Los afiliados tendrán derecho al reconocimiento y pago de las prestaciones y de las pensiones de invalidez, de vejez y de sobrevivientes, conforme a lo dispuesto en la presente Ley; 

… 

f) Para el reconocimiento de las pensiones y prestaciones contempladas en los dos regímenes, se tendrá en cuenta la suma de las semanas cotizadas con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, al Instituto de Seguros Sociales o a cualquier caja, fondo o entidad del sector público o privado, o el tiempo de servicio como servidores públicos, cualquiera sea el número de semanas cotizadas o el tiempo de servicio; 

g) Para el reconocimiento de las pensiones y prestaciones contempladas en los dos regímenes se tendrá  en cuenta la suma de las semanas cotizadas a cualquiera de ellos; 

ARTÍCULO 33: Requisitos para Obtener la Pensión de Vejez. Para tener derecho a la pensión de vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: ’’… Los fondos encargados reconocerán la pensión en un tiempo no superior a cuatro (4) meses después de radicada la solicitud por el peticionario, con la correspondiente documentación que acredite su derecho. Los Fondos no podrán aducir que las diferentes cajas no les han expedido el bono pensional o la cuota parte’’. 

LEY 700 DE 2001. 
Por medio de la cual se dictan medidas tendientes a mejorar las condiciones de vida de los pensionados y se dictan otras disposiciones.

ARTÍCULO 3. En cumplimiento de los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, consagrados en el artículo 48 de la Constitución Política, el funcionario público y de los fondos privados de pensiones que rehúsen, retarden o denieguen el pago de las mesadas a los beneficiarios sin justa causa, incurrirán con arreglo a la ley en causal de mala conducta y serían solidariamente responsables en el pago de la indemnización moratoria a que haya lugar.

ARTÍCULO 4: A partir de la vigencia de la presente ley, los operadores públicos y privados del sistema general de pensiones y cesantías, que tengan a su cargo el reconocimiento del derecho pensional, tendrán un plazo no mayor de seis (6) meses a partir del momento en que se eleve la solicitud de reconocimiento por parte del interesado para adelantar los trámites necesarios tendientes al pago de las mesadas correspondientes.

Parágrafo. El funcionario que sin justa causa por acción u omisión incumpla lo dispuesto en el presente artículo incurrirá con arreglo a la ley en causal de mala conducta y será solidariamente responsable en el pago de la indemnización moratoria a que haya lugar si el afiliado ha debido recurrir a los tribunales para el reconocimiento de su pensión o cesantía, el pago de costas judiciales, será a cargo del funcionario responsable de la irregularidad.
LEY 717 DE 2001:

Por la cual se establecen términos para el reconocimiento de las pensiones de sobrevivientes y se dictan otras disposiciones.

ARTÍCULO 1: El reconocimiento del derecho a la pensión de sobrevivientes por parte de la entidad de Previsión Social correspondiente, deberá efectuarse a más tardar dos (2) meses después de radicada la solicitud por el peticionario, con la correspondiente documentación que acredite su derecho.

LEY 789 DE 2002.

Por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo de Trabajo.

ARTÍCULO 1: SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL. Artículo CONDICIONALMENTE exequible. El sistema de protección social se constituye como el conjunto de políticas públicas orientadas a disminuir la vulnerabilidad y a mejorar la calidad de vida de los colombianos, especialmente de los más desprotegidos. Para obtener como mínimo el derecho a: la salud, la pensión y al trabajo.

El objeto fundamental, en el área de las pensiones, es crear un sistema viable que garantice unos ingresos aceptables a los presentes y futuros pensionados.

LEY 860 DE 2003:

Por la cual se reforman algunas disposiciones del Sistema General de Pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se dictan otras disposiciones. 

ARTÍCULO 1. El artículo 39 de la Ley 100 quedará así:

Artículo 39. Requisitos para obtener la pensión de invalidez. Tendrá derecho a la pensión de invalidez el afiliado al sistema que conforme a lo dispuesto en el artículo anterior sea declarado inválido y acredite las siguientes condiciones…

LEY 1251 DE 2008
Por la cual se dictan normas tendientes a procurar la protección, promoción y defensa de los derechos de los adultos mayores.

ARTÍCULO 3. DEFINICIONES. Para la interpretación y aplicación de la presente ley, téngase en cuenta las siguientes definiciones: … Adulto mayor. Es aquella persona que cuenta con sesenta (60) años de edad o más.
CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO

ARTÍCULO 219: Seguro por riesgos profesionales. El empleador puede asegurar, íntegramente a su cargo, en una compañía de seguros, los riesgos por accidentes de trabajo y enfermedad profesional de sus trabajadores; pero en todo caso, el empleador es quien debe al trabajador o a sus beneficiarios las prestaciones que en este Capítulo se establecen.

Es importante aclarar las diferencias entre la Pensión de Jubilación y de Vejez, documento tomado de la pagina WEB http://consultas-laborales.com.co
“PENSION DE JUBILACION. Inicialmente la ley utilizaba la palabra “jubilación” para referirse a las siguientes pensiones:
1. Pensiones de los empleados oficiales, reconocidas y pagadas por CAJANAL

2. Pensiones de los trabajadores de Empresas del sector privado reconocidas directamente por la Empresa

3 Las pagadas por cajas especiales.
La Ley 33 de 1985, hablaba de pensión de jubilación para los empleados oficiales, como aquella que consistía en el pago de una pensión vitalicia con las siguientes características:
1- Valor: equivalente al (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio.

2-Tiempo de servicio: haber servido veinte (20) años continuos o discontinuos

3-Edad: 55 años de edad

Para los trabajadores privados, el reconocimiento y pago de las pensiones era responsabilidad directa de ciertos empresarios, ya que la jubilación, conforme a la legislación laboral, en especial al artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo y a las Leyes 6 de 1945 y 65 de 1946, era una prestación especial únicamente para ciertos patronos, a saber para las empresas con capital mayor a $800.000 mil pesos.

PENSION DE VEJEZ. Posteriormente, a partir de 1967, el ISS empezó a asumir el reconocimiento y pago de las pensiones de trabajadores privados, y en tal caso, la normatividad comenzó a hablar de la pensión por vejez de esos empleados. Por ejemplo, el acuerdo 029 de 1985 del ISS, aprobado por el decreto 2879 de 1985, establecía que para el reconocimiento de la pensión de vejez, era necesario:

1-Edad: 55 años para las mujeres o 60 años para los varones.

2-Tiempo: acreditar por lo menos 500 semanas de cotización durante los últimos 20 años anteriores a la solicitud, o 1000 semanas sufragadas en cualquier tiempo.
· JURISPRUDENCIA:
Las Sentencias que se relacionan a continuación, muestran la problemática que se presenta a diario, cuando las personas deben acudir a una Acción de Tutela para que las entidades encargadas reconozcan un derecho ya ganado por haber cumplido con los requisitos que exige la ley, para gozar de la pensión, en cualquiera de las modalidades.
SENTENCIA Corte Constitucional. Sala Segunda de Revisión. M. P. Alfredo Beltrán Sierra. Sentencia T-326 del 24 de abril de 2003. Expedientes acumulados T-711844, T-711886, T-711889, T-711898, T-711924, T-712276, T-712638, T-712973, T-714161, T-715379, T-715480, T-715683, T-716076, T-716077, T-716147 T-716180, y T-716148. 

“Síntesis: El Decreto 656 de 1994 establece un término de 4 meses para el reconocimiento de la pensión y la Ley 700 de 2001 establece un plazo de 6 meses para el término efectivo de la misma”.
En ésta sentencia, se decide si el término de seis meses establecido en la Ley 700 de 2001, se aplica para el reconocimiento y pago de derechos pensionales, y si lo hace para resolver derechos de petición relacionados con el tema. Por eso es imperativo aclarar cuál es el término que se utiliza en uno y otro caso. 

La Sentencia en comento, continúa aclarando:

“Luego de la innumerable jurisprudencia proferida por la Corte Constitucional con relación al derecho de petición, se concluyó en la sentencia T-001 de 2003 M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra, que el término de cuatro (4) meses establecido en el artículo 19 del Decreto 656 de 1994 es para resolver solicitudes pensionales y el de seis (6) meses contenido en el artículo 4 de la Ley 700 de 2001, es para adelantar el trámite de reconocimiento y pago de las mesadas respectivas”.

Es importante que aclarar lo manifestado por la Corte Constitucional, en lo relativo a los términos de la Ley 700 de 2001, a saber:

"Obsérvese cómo el artículo 4 establece un término de seis meses no para decidir sobre las solicitudes en materia de pensión, como lo hace el artículo 9º del Decreto 656 de 1994, sino para adelantar los trámites necesarios para el reconocimiento y pago de las mesadas; es decir, para el desembolso efectivo del monto de las mismas. 

De otro lado, la misma sentencia señala:

“El pronunciamiento constitucional mencionado tuvo como fundamento jurisprudencial, la sentencia T-170 de 2000 M. P. Alfredo Beltran Sierra, dentro de la cual, se aplicó por analogía el Decreto 656 de 1994, estableciendo cuatro (4) meses para resolver solicitudes que tienen que ver con diversas clases de pensiones, así mismo dijo "Hecho éste que tendrá que ser informado al solicitante en el lapso al que hace referencia el artículo 6 del Código Contencioso Administrativo" 
(…)
“Así, mientras el legislador cumple su función de establecer un término razonable en que entidades como el Seguro Social deben emplear para dar respuesta a las solicitudes que sus afiliados, específicamente en materia de reconocimiento de pensiones, ha de entenderse que esta entidad debe aplicar por analogía el lapso contenido en el artículo 19 del Decreto 656 de 1994, según el cual las solicitudes de pensión deben resolverse de fondo en un término máximo de cuatro (4) meses desde el momento en que se radique la respectiva petición." (Negrilla fuera de texto)
SENTENCIA T-315/11. 
Planteamiento del problema jurídico. “Corresponde a la Sala de Revisión determinar si el Instituto de Seguros Sociales vulneró los derechos fundamentales al mínimo vital, a la seguridad social, al debido proceso y a la vida en condiciones dignas de una persona de 84 años de edad, al omitir el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes que reclama por el fallecimiento de su hija, bajo el argumento de haber prescrito el derecho, en razón a que la única persona que reclamó dicha pensión y a la cual le fue reconocida fue su a su cónyuge, con quien convivía, y que también falleció.

Para resolver el problema jurídico la Sala abordará los siguientes ejes temáticos: (i) procedencia excepcional de la acción de tutela para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes; (ii) el adulto mayor como sujeto de especial protección constitucional; (iii) imprescriptibilidad del derecho pensional en materia de pensión de sobrevivientes; y por último; (iv) se realizará un análisis del caso concreto”.

La Corte Constitucional ha sido reiterativa en señalar que la Acción de Tutela no procede para obtener el reconocimiento de pensiones debido a su carácter subsidiario y excepcional y a la existencia de otros medios de defensa judicial para resolver los conflictos que se presenten frente a este tema, pero los acepta si se establece que los otros medios no son aptos ni expeditos para neutralizar que se vulneren los derechos fundamentales como la salud y la vida.

De otro lado, en dicha sentencia la Corte ha manifestado lo siguiente:
“… someter a una persona de la tercera edad a un litigio laboral con las tardanzas y complejidades propias de los procesos ordinarios, cuando tiene la calidad de sujeto de especial protección constitucional, resulta gravoso más aún cuando se trata de derechos fundamentales que de no ser reconocidos repercuten directamente en detrimento del derecho a la vida en condiciones dignas”.

“En conclusión, si bien la tutela en principio no es procedente para reclamar un derecho pensional, puede serlo excepcionalmente cuando se trate de un sujeto de especial protección, que ante la falta del reconocimiento del pago de la pensión de sobrevivientes ve vulnerado su mínimo vital y dignidad humana, trascendiendo el rango del conflicto meramente legal para adquirir relevancia ius-fundamental.”
SENTENCIAS T-849 de 2009 y T-300 de 2010, reiteran una línea jurisprudencial contenida principalmente en las sentencias T-56 de 1994, T-456 de 1994, T-295 de 1999, T-827 de 1999, T-1116 de 2000, T-T-849 de 2009 y T-300 de 2010, entre otras.

La Corte ha manifestado:

“En relación con la seguridad social de las personas de la tercera edad, la Corte ha desarrollado una línea jurisprudencial de la mayor trascendencia en torno a la tesis de la vida probable, explicando que la misma consiste cuando una persona sobrepasa el promedio de vida de los colombianos y que por su avanzada edad, ya no existiría para la fecha de una decisión dentro de un proceso judicial ordinario.” 

Lo anterior, teniendo en cuenta las últimas estadísticas del DANE a 31 de marzo de 2009 y que se actualizan en promedio cada cinco (5) años, la expectativa de vida de los colombianos se incrementó de 72 a 74 años para el período 2006 a 2010 y estará en 76 años para el quinquenio comprendido entre los años 2015 y 2020. Fuente: Informe del Departamento Nacional de Estadística, julio 29, 2008.
Mediante SENTENCIA T-456 DE 1994, el Alto tribunal enfatiza en la trascendencia de tomar en cuenta para estos casos la vida probable:

“La vida probable resulta ser, entonces, un factor determinante cuando se trata de tomar una pronta decisión, en relación con una prestación como la pensión de sobrevivientes, que como su nombre lo indica, está necesariamente conectada con la vida que le resta a las personas de la tercera edad que deben recibirla prontamente antes de que su existencia se agote, sin necesidad de esperar que los jueces ordinarios o los tribunales contencioso-administrativos decidan el caso concreto, muchos años más tarde, cuando, se presume, el interesado puede haber fallecido.

La citada sentencia además expresa:

“Si un anciano afirma que no puede esperar más tiempo para reclamar su derecho, entonces será humano que la respuesta que se le dé sea la de que acuda a procedimientos que duran hasta diez años? O, por el contrario, ese declive natural de la vida determina una razonabilidad que le impone a la Corte aceptar que para quien supera el límite de la vida probable la protección de sus derechos incluye la necesidad de una pronta resolución?
De otro lado, la SENTENCIA T-295 DE 1999 va más allá de la consideración del mínimo vital y recalca la dignidad de la persona humana, considerando que el no reconocimiento a tiempo de sus derechos pensiones, atentan contra su dignidad.
SENTENCIA T-14 DE 2007:

La Corte expreso:

“Si una persona sobrepasa el índice de promedio de vida de los colombianos (se estima en 71 años), y ella considera que se le ha dado un trato discriminatorio en el reajuste pensional y por tal motivo ha reclamado ante juez competente, pero se estima razonablemente que el solicitante ya no existiría para el momento que se produjera la decisión judicial, debido a su edad avanzada, unido esto al alto volumen de procesos que razonablemente producen demora en la decisión, pese al comportamiento diligente del juzgador, entonces, ese anciano no tiene otro medio distinto al de la tutela para que, provisionalmente, mientras se decide el fondo del asunto por el juez natural, se ordene el respeto a su derecho. Por supuesto que el Juez de Tutela debe hacer un equilibrado análisis en cada caso concreto, no olvidando que en el momento de transición institucional que vive el país, es posible una demora en las decisiones judiciales. O sea, no se puede adoptar una solución mecánica para todos los casos sino que debe analizarse individualmente a cada uno de ellos.”

SENTENCIA T-607 DE 2007:

La Corte ha dicho:
“El estado de indefensión en que se encuentran las personas de la tercera edad, la necesidad de atención que reclaman y el necesario reconocimiento de los servicios que durante su vida han prestado a la sociedad, bien trabajando para el Estado, ya para los particulares, son factores que influyen de modo decisivo en esa especial protección que les brinda la Carta y que es obligatoria para los entes públicos y para el conglomerado social. De allí que las entidades obligadas a reconocer y pagar las pensiones de vejez debe tener en cuenta el principio de igualdad real y material y la vigencia efectiva del Derecho sustancial, así como los principios de la justicia y la equidad, por encima de consideraciones formales intrascendentes, al verificar las situaciones jurídicas de los ancianos y las pensiones de la tercera edad.”

SENTENCIA T-580 DE 2007:

La Corte ha manifestado:

“Este Tribunal ha sostenido que la procedencia excepcional de la acción de tutela en los casos de reconocimiento de pensiones, adquieren cierto grado de justificación cuando sus titulares son personas de la tercera edad, ya que se trata de sujetos que por su condición económica, física o mental se encuentran en situación de debilidad manifiesta, lo que permite otorgarles un tratamiento especial y diferencial más digno y proteccionista que el reconocido a los demás miembros de la comunidad. Para la Corte, la tardanza o demora en la definición de los conflictos relativos al reconocimiento y reliquidación de la pensión a través de los mecanismos ordinarios de defensa, sin duda puede llegar a afectar los derechos de las personas de la tercera edad al mínimo vital, a la salud, e incluso a su propia subsistencia, lo que en principio justificaría el desplazamiento excepcional del medio ordinario y la intervención plena del juez constitucional, precisamente, por ser la acción de tutela un procedimiento judicial preferente, breve y sumario de protección de los derechos fundamentales”.

SENTENCIA T-668 DE 2007:

La Corte dijo:
 “…en ciertos casos el análisis de la procedibilidad de la acción en comento deberá ser llevado a cabo por los funcionarios judiciales competentes con un criterio más amplio, cuando quien la interponga tenga el carácter de sujeto de especial protección constitucional –esto es, cuando quiera que la acción de tutela sea presentada por niños, mujeres cabeza de familia, discapacitados, ancianos, miembros de grupos minoritarios o personas en situación de pobreza extrema. En estos eventos, la caracterización de perjuicio irremediable se debe efectuar con una óptica, si bien no menos rigurosa, sí menos estricta, para así materializar, en el campo de la acción de tutela, la particular atención y protección que el Constituyente otorgó a estas personas, dadas sus condiciones de vulnerabilidad, debilidad o marginalidad”.
SENTENCIA SU-955 DE 1999:

La Corte ha dicho respecto al mínimo vital lo siguiente:
“… la afectación del derecho al mínimo vital no puede valorarse en términos exclusivamente cuantitativos, sino dentro de una perspectiva cualitativa”. 

“Y es que, como igualmente lo ha definido la jurisprudencia, el derecho al mínimo vital se evalúa a partir de una dimensión cualitativa y no cuantitativa, de manera que su posible violación se mide conforme con las condiciones personales de cada trabajador y el nivel de vida adquirido por éste. El concepto de un mínimo de condiciones de vida -vgr. Alimentación, educación, salud, vestido y recreación -, entonces, “no va ligad[o] sólo con una valoración numérica de las necesidades biológicas mínimas por satisfacer para subsistir, sino con la apreciación material del valor de su trabajo, de las circunstancias propias de cada individuo, y del respeto por sus particulares condiciones de vida.
SENTENCIAS T-246 de 1996:
La Corte ha señalado:
"Cuando la autoridad pública o el particular encargado de prestar los servicios inherentes a la seguridad social la vulneran, al privar arbitrariamente a una persona de la pensión de invalidez que le permite su digna subsistencia, están sometidos a la jurisdicción constitucional en cuanto amenazan de manera directa derechos constitucionales, por lo cual la controversia acerca de la correspondiente protección judicial no debe darse en el plano de la ley sino en el nivel superior de la normatividad fundamental. De allí que tenga validez en tales casos la acción de tutela, si falta un mecanismo ordinario con suficiente aptitud y eficacia para imponer de manera inmediata el debido respeto a los preceptos constitucionales."

SENTENCIA T-011 DE 1993:

La Corte ha dicho:
“Para que la vida del hombre sea digna de principio a fin, es obligatorio asegurarle a las personas de la tercera edad el derecho a la seguridad social”. Esa dignidad del jubilado y los derechos adquiridos que surgen de su status de pensionado, no pueden razonablemente estar ligados exclusivamente a la vida probable de los colombianos. Este es un factor muy importante pero también puede ocurrir que quien se acerque a tal límite también quede cobijado por la tutela como mecanismo transitorio si es delicado e irreversible su estado de salud y si la definición judicial, por la vía ordinaria, a sus reclamos, se intuye que no va a ser oportuna.” 
SENTENCIA T-426 DE 1992:

La Corte expuso lo siguiente:

"El derecho a la seguridad social no está consagrado expresamente en la Constitución como un derecho fundamental. Sin embargo, este derecho establecido de forma genérica en el artículo 48 de la Constitución, y de manera específica respecto de las personas de la tercera edad (CP. art. 46 inc. 2º) adquiere el carácter de fundamental cuando, según las circunstancias del caso, su no reconocimiento tiene la potencialidad de poner en peligro otros derechos y principios fundamentales como la vida (CP art. 11), la dignidad humana (CP art. 1º), la integridad física y moral (CP art. 12) o el libre desarrollo de la personalidad (CP. art. 16) de las personas de la tercera edad (CP. art. 46)".
CONSIDERACIONES.

Es incuestionable, que existe un derecho real y efectivo, el cual se está vulnerando sin medir las consecuencias de tal conducta, toda vez, que lo que se está poniendo en peligro es la vida misma, el mínimo vital para la subsistencia y para garantizar una vida con calidad, en forma oportuna y respetable.

Lo que se pretende con esta iniciativa legislativa, es reconocer sin dilaciones, las pensiones a que tienen derecho los colombianos que ya cumplieron los requisitos exigidos en la Jurisprudencia o en la Ley según el caso, teniendo en cuenta, que son en algunos casos una población en situación de vulnerabilidad, adicionalmente, no se puede hacer más gravosa su situación considerando su estado físico, mental, su edad, y que por su estado de vejez en muchos casos, sería muy injusto, que toda una vida de trabajo, con los requisitos cumplidos y los documentos aportados, no se les alcance a reconocer el derecho que todo ciudadano tiene, el de pensionarse.
De otro lado, quienes pretenden acceder a una pensión de invalidez o de sobreviviente según sea el caso, es muy desalentador, que por un sistema moroso, nuestros ciudadanos, en especial los mas vulnerable, tengan que padecer situaciones inimaginables, mas en un Estado, el cual se caracteriza por ser garante de los derechos humanos.

Es importante mencionar, que tanto la ley y la jurisprudencia da plazos para el reconocimiento de los derechos pensionales, pero en tal sentido la misma jurisprudencia ha mencionado lo siguiente:

“mientras el legislador cumple su función de establecer un término razonable en que entidades como el Seguro Social deben emplear para dar respuesta a las solicitudes que sus afiliados, específicamente en materia de reconocimiento de pensiones ha de entenderse que esta entidad debe aplicar por analogía el lapso contenido en el artículo 19 del Decreto 656 de 1994, según el cual las solicitudes de pensión deben resolverse de fondo en un término máximo de cuatro (4) meses desde el momento en que se radique la respectiva petición." 

De todo el planteamiento anterior, se concluye la necesidad de tener una ley que establezca términos precisos y perentorios en materia pensional, para que personas sujetos de especial protección constitucional como consecuencia del estado de debilidad vulnerabilidad y fragilidad en el que se encuentran, como es el caso de muchos ancianos pertenecientes al grupo de la tercera edad ya sea que tengan 60 años o más, toda vez que ya se ha establecido que la vida probable de la población ha aumentado según estadísticas del DANE, se tomen medidas claras y concretas, con el fin de garantizar una calidad de vida acorde a ellos.

Ya se ha establecido por vía jurisprudencial que para los casos menciones, la procedencia de la tutela es válida y es el único medio expedito que se está usando, para que los derechos pensionales se reconozcan con celeridad y oportunidad. Pero esta situación no es el “deber ser”, porque esta en riesgo el mínimo vital, el derecho a la vida y a la salud. Porqué las personas con derechos a una pensión deben estar interponiendo acciones de tutela para que este sea reconocido?, porque hacer más gravosa la situación de estas personas, que por su edad deberían estar gozando de la tranquilidad de saber que tiene dinero para su subsistencia, y no estar peleando en juzgados y en tribunales con el fin de obtener su derecho; sino por el contrario, lo ideal es que haya un procedimiento sumario con términos y sanciones ejemplares a quienes no los cumplan.
Será que nos hace falta una cultura de solidaridad con nuestros pensionados, en donde se olvida que las políticas públicas deben estar encaminadas a un mejoramiento de la calidad de vida, haciendo énfasis en lo social. Con este proyecto de ley, se busca una garantía efectiva de los derechos de los colombianos, en lo que tiene que ver con el reconocimiento oportuno de los derechos pensionales.
Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento
Senadora de la República.
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